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W DIP, MIGUEL ANGEL ALVAREZ MELO
VICECOOSDINAüOR TË LA ASOCIACIóN PâRLAIVIENTARIA ËNCT]ENIRO SOCTAL

ercuentfo
sociãl

I T.TìG¡IiI,ÁîURÀ

'2020, Año fu Leonorø Vicario, BenemëritøMaùe fu la Patria"'

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DËL CONGRËSO DE LA CTUDAD DE MÉXCO

ILEGISLATURA

PRESENTE

El suscrito, Miguel Angel Átuarez Melo, Diputado del I Gongreso de la Ciudad de

México e integrante de la Asociación Parlamentår¡a de Encuentro Social, con

fundamento en lo previsto en los artlculos 122 Aparlado A, fracción ll, de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 30 numeral 1, inciso b),

y numeral 2 dela Constitución Política de la Ciudad de México; 12, fracción ll, 13,

fracción lX, y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y 1,2
fracción XXXVlll, 76,79 fracción lX, 94 fracción lV, 95 fracción ll, 96 fracción ll, 100

fracciones ly ll, 101, 118y 212 del Reglamento del Gongreso de la Ciudad de

México, someto a consideración de esta soberanía la:

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA

RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARIA DE

ADiIINISTRACÉN Y FINANZAS; PROGEDA A IDENTIFICAR Y VALORAR LOS

QUE SE ENCUENTRAN EN LA COLONIA RENOVACION

TERRITORIAL EN IZTAPALAPA, EN LA CIUDAD DE

FECTO DE VALORAR EL USO DE LOS MISMOS Y EN SU CASO,

,,,;k#f.1ffiffi[xQ,âD DE DESflNARLOS A SERV|C|OS PUBL|COS.

' &ryer'1P'4 ü lj
çoLlo:

FEC¡A: t1/3/?e
,-.loRA: -U-;L

q!^9 lsocl,AclÕt{ pARl¡rrtEilTARtA

coilGRt8o DË r¡ cDfix
2{H8.202r

I¡.ECI8LAruRÀ

-fu:*t
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"2020, Aflo de Leonoru Vtcario, Eenenérita Madte & la Patria""

ANTECEDENTES

El Gobierno de la Ciudad de México cuenta entre su hacienda Pública, con la
prop¡edad de diversos bienes inmuebles, los cuales éstos, dada su naturaleza
jurídica, se rigen conforme a las leyes delorden público.

En el Gobierno de la Ciudad de México, existen almenos 17,856 bienes inmuebles

inventariados; tan en el caso de la demarcación tenitorial de lztapalapa, se cuenta

con un inventario de 2,775 inmuebles, los cuales, muchos de ellos, se destinan a

servicios públicos para albergar en ellos, oficinas públicas para las distintas

dependencias y entidades públicas, tanto del orden federal, como del orden local.

En el caso de la Colonia Renovación, gue es una de las tantas unidades territoriales
que conforman la demarcación territorial en lztapalapa Ciudad de México; se tiene

un registro de ocho inmuebles cuya pertenencia le corresponde al Gobierno local.

cabe señalar que la superficie de esta colonia, abarca por lo menog setenta y sels

manzanas, donde radican aproximadamente catorce mil habitantes.

Los inmuebles que se encuentran en dicha colonia, son los que a continuación se

enlistan:

2603876ô oFtcnthMAYoR Calle 11 SENTÊNCIA

26036992 SECRETARIADE SALUD Calle 5 DESINCORPORATORIO

288988&r oFICIALIAMAYoR Ca$å 11 SENTENCIA

()PËRAÙ¡(JN ûIJL I)I\ T-)IìITL N ,A

| 
^ 

l)ll()lìlf- l)/lD Y O F{)St:Sl()N

iü.Ji,'ì tD l)t:Pl: ¡JDF hlC IA ASi(,iit]AI )A i_l()¡lt[]tt to
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28897096 DIRECCIÔN GENERAL DE
PATRIMONIO INMOBILIARIO

'2020, Åño de Leonota Vicafio, BcnemérltaMadrc & lq Pcrtr¡a"'

Avenila TRES EXPROPIATORIO

30734680 SECRETARIA DE SEGURIDAD
PUBLEÃ

Ele vlal 5 SUR
MARCÊLTI\T

O BUENDIA

EXPROPIATORIO

æu37ffi DIRECS|ÚN GËI{ËRAL ÐE
PATRIMONIO INMOBILIARIO

Avenùfa lRES EtrRûPIATOR¡g

288S/ffi0 SECRËTAFIIA ÐE SALUÐ Cälle 5 uEstñlcoRPoRAToRro

30734973 DIRECCION GENERAL DE
P{TRIMONIO ¡NMOEILIARIO

AveniJa TRES EXPROPIATORIO

26036735 SÊCRETARIA DE SEGURIDAD
PUBLICA

Çje vial 5 SUR
MARCELIN 

,

O BUENDIA

EXPROPIATORIO

268ffitû3 SËCRETARIÀ DE SEGURIDAÐ
PUBLICA

Çe vial 5" SUR
MARCELIN
O BUENÐIA

EXPROPIÀTORIO

30æ493r SECRETARIA DE SALUD Calte 5 DEgfl.¡CORPORATORIO

30736711 OFICIALh MAYOR Celle 11 SENTËNCIA

Esta información puede consultarse en el portal de transparenc¡a de la página web

de la Secretaría de Administración y Finanzas, en la sección de información pública

de oficio, -Artfêufo 121 facción þfiVt apartado B*; donde podrå observanre, entre
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diversos datos, el número de identificaoión, la ubicación de dichos inmuebles, el

domicilio de los mismos, así como la fuente con el que da origen la propiedad y/o

posesiÕn, entre otros datos.

PROBLEIüÁTICA PT.A}ÍTEADA

El Gd¡k¡w,ç,da.h'Ciudad de tilédts, a¡€ilrta'corÌ,urn ffia & Irirrffi inw$Þ&s rplê,

#tesrta. de los ct€hs €s prop¡*arlo o eieræ en es&oq la poeee¡ón- Stur enrbargo,

ese in\refttârio de irurp¡eþles ee práctft;arnente escono€¡do por rnucfiog de. loe

vecinos que habitan en sus respectivas Unidades Tenitoriates, tal es el caso de la

toffia rerlovadön, doRüe ÐûsTen calro 'ilîrfir&s, ,pËrol úâüã sn" ,Ffrä æ
þcatiaaûi¿ffi e iderilificacióq irnpoama a be' æcir¡os'de üchr.cotor*r, 'ænoær

aquellos b,ienes que pertenecen at Gobiemo de ta Cîudad de Méx'co.

A$Í,t8û.Ðôsaß,,sì:d.GâÊÞ deilaôciþii¡afunæælå$:.r¡ffi,.ec*ä.€{,rlaffifiæcaejôn
territorial en lztapdry, se cuenl,â con sctro inrnræUee irþn$ücadm; sin ensargg;.

la informacién pública que se exhibe en el port¡al de transparencia de la Secretarfa

de Adminisfación y Finanzas, rìo se logra identificar con exactitud, la ubicación

Ffuiüå'ilë.ftfiþü y eËua* urïo'ft1wiff,TnffiW; ensí üffñJ èI rrso rFJe se les aBigrnä å

didros ifrrnûêffes.

De ahi que surge la necesidad de que la Secretarla de Adminisûación y Finanzas,

r-'e¡¡iee ta . sitrracinn ,flñ .d[(**!ß .¡.ârr¡Heblâs F-.:@ *: qcûa, .$qhemrri,s et usn,ete þ*
rn¡sÍrþg,.a fin &,quç,loe vêe¡næ de,la.demaraacltn saþeabree de dicha,si&mlérr
puedan ernphar los mecanisrnos æ partic¡pac¡ón ciudadana y eiercer en dichos
predios, actividades o servicios públicos de los cuales, puedan resultar
'benefafæfca.
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coìrsrDERAcror[E $ JlJR"f Ðrc*$,

'El' artíct¡lo 't34 de'la eonstitución- Fslltiea de. los Estados unidss Mexicanos

establece gue "Los recursos económicos de gue diqpongan ls Federación, las

entidades federativas, los Municþios y las demarc€ciorìes tenitorjales de la Ciudad

de México, se adm¡nistrarán con eficiencia, eficacia, economfa, transparencia y
,fryvs&tr psã sstlÊfecer los" oqie*væ a bs qræ estèn desttnsdog-

Mientras gue en e[ easo de la Gonstltue¡ór] Pdítiea de la Gk¡dad de ${éxieo,

establece como principio, en el artículo 3 numeral 2 inciso b), 'La rectoría del

€¡ercúcfo üe Ta lwtgiön Arbïiüd apegaüa e¡ la ëüca,'fã austerfüad; fa rac"ÍtrnaTfúaü, Ta

hanspäæncia; la apërtura, la lesponsab¡ftdåd, la partksraeiön cfudadana y la
rendiciÓn de cuentas con controlde la gestión y evaluación, en los términos que fije

la ley';, declarando como disposición general de la hacienda Briblica conforme a lo

señalado en el artículo 21 apartado A numeral4, "La generalidad, la sustentabilidad,

honradez, proporcionaTidad, equidad, efectividad, austenTad, certidumbre,

transparencia y rendición de cuentas, son los principios que rigen la hacienda

.FúHical.

Por otra parte, el artículo 7 apartado F de la citada Constitución Política Local

dispone el.Derecho a un gobierno democrâtica y a la participaciön polftica paritaria"

.A;{i.ffir}a el ar-Íicnrk¡ f7 apartatb G ruvterat 1 S.le iar--r-tb¡éß" {ispone et,åçp¡ack¡

Btiblico ,y cor,rviveneb social",rêqpecb € {F¡ê "fu, b Gå,dad de'llcév:ico'e,s priarrhd la

creaciön, recuperaciôn, mantenimianto y deèr¡sa de ,Ios erya¿lios priðübos ¡r de

convivencia social. Las calles, banquetas, plazas, ôosgues urbanos, parques y
i.i ..t:,. .:.-, ... ,a.t:t:,..,,:
¡citürriës ptiblia\r's, asÍWrr'n¡',bs'iråiopnirfifg¡s'srrrTgi¿T¡ørpt¡r'¡gr¡te'ft¡rnfianiv¡tfül'üteia

eon,vlirerlirõ; þ' eryebÉn,' dffi #ä y ft ' cd*esüót st af.
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Por endq, resulta vá|ido que lss ciudadanos, sepân sobne læ bþnes públicos que

existen en su entorno más próximo, así como el derecho que tienen estos de

Bärtic¡pãr y dectlir eT üestino de los misfiios, mås si"la utilizaciùn üe üichos bienes,

pudieran,eofistitt¡ts servicfos púbÍïcos gtre puffieran benefrc¡ar'a'la coþctlvidad.

Asf las cosas, el arlículo 4 fraccián XXXVlll de la l-e¡r Orgánica del Gongreso de la

Ciudad de México, define al Punto de acuerdo, como la "La proposiciôn que implica

alg(tn exhotto o cualesguien otra solicÌtud o declaracïön aprobada por el Pleno o

pr la Comisión Permanente, que deberâ ser respondida por fos pderes, 6rganos,

epend*neias, entidades o Áffidfas æfieqpsfidreffgs en wt :gÍ&zo,, máxånodÊ,60,

dÍas naturalee safvo encaso de.u¡gencia se deberá resolver de manera inmediata.

Ðe no encüftrarse en posibitidades'de cumplir con Io soliaitado se deôerá remitir

por escrito Ia causa justificada de la omisión".

'Por otra parte, el erticub 2:l de,le citada þV Or,grár*ica dispstæ",qre 'Los,gunfras.de

acuerdo, exhartas o cualesguiera ofras soficrfudes o de+taraciones aprcbadas pr
el Pleno o por la Comisión Permanente, deberán ser respondidos porlos poderee

úryanoO dqendencias, erfidades o Afualdlas conesponæn{ss en ur¡ plazo

máxd¡no de wc dfas nplt¡r¿fes.

LuegQ entonces, la presente proBosición de punto de acuerdo'en elque se realiza

el pedimento a la Secretaría de Administración de Finanzas, toma en consideración
'[os bienes inmueüfês que furman parte cfet patrimonîo dêf Gobiemo cfe la Ciudad de

México y que se encuentra dentro de los bienes de dominio público, ubicados todos

.estss dentrs':ds,la,CsþfliaRensvaeión'en{a,'dsmarcaeión"tenitsrial en lztapahpa;

a fin de que puedan valorarse el uso.de los mismos y en su caso, destinarse a la

prestación de,servicios públicos.
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Así pues, de lo antes expuesto, fundado y mot¡vado, es de aprobarse el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

U¡¡ICO. - Se solicita a la Secretaría de Administración y Finanzas informe a esta

Soberanía, respecto a los bienes inmuebles de dominio público que tiene bajo su

propiedad y/o posesión; dentro de la colonia Renovación en la demarcación

territorial en lztapalapa; a efecto de que valore la posible utilización de estos y en

su defecto, puedan destinarse los mismos, a la prestación de servicios públicos.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso de la Ciudad de México en febrero 18

de 2O20.

ATE ENTE

DIPUTADO MIGUEL ALVAREZ MELO
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